
 
 
 

 

Convoca Estado a participar en subsidio de incubadoras de negocios 

  

El Gobierno del Estado de Chihuahua, a través de la Secretaría de Innovación y Desarrollo 

Económico (SIDE) abrió la convocatoria para el otorgamiento de subsidios para incubadoras 

y aceleradoras de negocios, que tengan programas que apoyen la creación y consolidación 

de nuevas empresas. 

 

Esta iniciativa se realiza por medio de la Dirección de Emprendimiento y Desarrollo 

Empresarial y estará vigente del 16 de febrero al 16 de marzo de 2026 en todo el estado. 

 

Los proyectos deben mostrar viabilidad, capacidad operativa y un enfoque estratégico con 

impacto positivo en el ecosistema emprendedor. 

 

La SIDE coordinará la revisión y evaluación de las propuestas a través de un comité técnico, 

el cual podrá solicitar información adicional para la correcta valoración de los expedientes. 

 

El subsidio deberá destinarse exclusivamente a cubrir los costos del programa de incubación 

o aceleración, con el propósito de impulsar la creación, crecimiento y consolidación de 

pequeñas y medianas empresas (PyMEs). 

 

Las instituciones interesadas pueden registrarse en el siguiente enlace: 

https://forms.gle/Pvt9dsRB9MCzLFGBA 

 

Para mayor información, comunicarse al teléfono 614 442-33-00 extensión 23329 o a los 

correos electrónicos: allison.calderon@chihuahua.com.mx, 

sebastian.mendez@chihuahua.com.mx y erik.hernandez@chihuahua.com. 
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La administración estatal continuará con el trabajo conjunto con instituciones educativas y 

organizaciones civiles, a fin de impulsar planes que generen valor, innovación y 

oportunidades de crecimiento económico en la entidad. 

 


